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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

=— 
RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-50-14 0 0 2 9 7 2 1 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en et artículo 213 de fa Constitución de la República, fa Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por tequeriruento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañílas clspone que la Superintendencia de Compañias y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías 
y otras entidades, en las ciecunstancías y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Vafores, ea virtud de fo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañlas, se 
halla Investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar ta liquidación de las compañías que hablendo sida declaradas inactivas, persistan 

ental situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compañías constantes en este 
eonsiderando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañlas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE COMPAÑÍA So A A | caen 

78387 | UDERES DE PERSONAL S.A, LIDEPESA 21 GuayaquiL | 26/05/1897 | osfosfi997 | GUAYAQUIL 

136698 | LIDEREXPRESS SA, 30 GuaraquiL | 30/12/2009 | zxfo1f2010 | GUAYAQUIL 

61604 | UDERGESTIONSAA, 30 suavaquiL | zafo6/20to | 12/07/2010 | GUArAQuie 

130363 | UDERMASTERSAA, 30 GuavaquiL | 05/03/2008 | 03/04/2008 | GUaYAQuiL 

140392 * | LIDERNOYO SA 30 susraquiL | 22/06/2011 | 18/07/2011 | GuaraQuiL 

146015 | LIDERPROYECTS.A, 30 Guaraqui_ | asfosf2012 | os/o9/2012 | GUAYAQUIL 

139115 _ | UDERQUANTYSA, 30 suavaquiL | o3fosfz011 | 11/05/2012 | GuaYaQuiL 

123306 " | UNERSERVISA. 5 SUsfAQUE | 17/04/2007 | 04/06/2007 | GUAYAQUIL 

98495 | LIDERSTARSA 39 Guaraqun_ | 20/12/2010 | i3fo1/2011 | GUAYAQUIL 

61031 "| LIDERTRADE SA. a suayaquil | 12/07/2009 | 20/07/2009 | GUAYAQUIL 

149822 UDERVENTS.A, 30 SsuayaQuit | 17/07/2012 | 17/08/2012 | GUAYAQUIL 
BO1A MENDIETA GALLARDO S.A. [LM.G, 

130423 | COBRANZAS, MARKETING, COURIER, LEGAL| a GuayÁQuiL | 26f02/2008 | 02/04/2008 | GUAYAQUIL 

8915 LIDO SA 1 Guavaque | 31/12/1076 | 303/1927 | GuaYAQuiL 

FAT80 _ | LUERICORP SA. 1 Guayaquil | 28/11/1995 | oz/i2/1988 | cuavaQuiL 

116701, ) UESASA 2 GUAYAQUIL | 02/08/2004 | 26f08/2004 | GUAYAQUIL 

145007 | uIFASACcoMS.A, 30 suavacu | 3ojora012 | 17/02/2012 | GUAYAQUIL 

113864 _ | LIFECONSTRU S.A 30 suayaqui | 15/08/2003 | 08/09/2003 | GuavaQui 

118103 | UFEDROPSA 38 cuaraquii | 20/11/2003 | 22/22/2003 | GuaYaQuiL 

133218 | uIrELOGINGTTRADINGSAA, 30 Guayaquil | 12/12/2008 | 24/12/2008 | GUAYAQUIL 

124264 _ | UFEPOWERS A. 30 suaraquiL | 09/os/2005 | 24/08/2006 | GUAYAQUIL 

166478 _ | UFEPRODUCTS S.A. 21 GuayaquiL | 27/31/2012 | 13/12/2012 | GUAYAQUIL 

116307 LIFESA SA, a GUAYAQUIL | 21/07/200% | 03/08/2003 | GUAYAQUIL 

124516 LUFESTYLE S.A 21 GUAYAQUIL | 12/09/2006 | 25/09/2006 | GUAYAQUIL 

118979 | UrUSSA, 16 suayaqui. | 17/02/2005 | 10/03/2008 | guAvaQuiL 

123558 | LIGACSA, 30 suavaquiL | 15fo6f2006 | 03/07/2006 | GUAYAQUIL 

138827 _ | UGHTDANCE CIA, LIDA, (LIGHT 8 DANCE) 30 Guavaqui. | oxjoajo011 | 13/09/2011 | GuavaQuiL 

120334 LIGHTFRUITS.A, a SuaraQuit | 19/05/2005 | 06/09/2005 | GUAYAQUIL 

147537 | UGUSTINIUSSA, 30 guayaquil | 09/09/2012 | 2405/2012 | GUAYAQUIL               
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118801 | LIGXACOMSA. l 16 GuaxaQui | 16/12/2006 | 24/03/2005 | GUAYAQUIL 
  

            107569 | LUAMISA, [ 16 GuaraquiL | 29/01/2002 | 12/03/2002 | GUAYAQUIL 
  

EN ejeracio de las atribuciones delegadas par la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución 
No, ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-NAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2018, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estar incursas en la causal de Disolución prevista en el incisa tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañfas mediante la publicación de la presente Resolución 
que se reolizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sito Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 
Resolución lo hagan dentro del término de diez días postenores a dicha publlcación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil _o de fa Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domucilo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, %) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compofilas se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHt3IR que el o tos Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertsles que sus facultades quedan limitadas a; 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos, 3.- Extinguir las 
obligaciones anteclormente contraídas; y 4.- Representar 2a compañía para el cumplimiento de los tines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectiwos representantes legales, y conferirles todas las facultades determInadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de tas sociedades, 
afin de que efectúe las operaciones de liquidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el fiquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Progledad a cargo del Registro Mercantil del damicilla principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propledad de fos cantones donde las compañías tuvieran blenes 
inmuebles, no hagan las Inscripciones o anotaciones, s) no intervínlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se semita copla de esta Resolución al Director Reglanal det Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consiguientes. 

» 
ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo ala Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia cernficaria de esta Resolución 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al y 1 3 NOV 201 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
—. NUMERO DE REPERTORIO:61.041 
“FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 - 
HORA DE KEPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

— 

— , L- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil”tatorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29721, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

  

  

  

        

130.359 a 130.361, Registro Mercantil número-5.636. 2,- Se tomó nota del a 
contenido de esta Resolución, al-—margen de la(s) inscripción(es) -” 
respectiva(s). 

Y , — 
3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): í 
Exceptuada(s) T Ñ 

Empresa Motivo SN A 
LIGHTDANCE CIA. LTDA. (LIGHT | ERROR EN LA NOTARIA > 
8 DANCE) t 

( 2 
ORDEN: 61041 

CS 

PEO > 
Mena 
MUA 
Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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